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Acuerdo por el que se establecen nuevas delegaciones regionales adscritas al Instituto Nacional de
Migración, órgano técnico desconcentrado de la Secretaría de Gobernación

D.O.F. 10 de noviembre de 1999

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de
Gobernación.

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN NUEVAS DELEGACIONES REGIONALES ADSCRITAS
AL INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACION, ORGANO TECNICO DESCONCENTRADO DE LA
SECRETARIA DE GOBERNACION.

DIODORO CARRASCO ALTAMIRANO, Secretario de Gobernación, con fundamento en lo dispuesto
por los artículos 11 y 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14, 16, 17 y 27 de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o, y 7o. de la Ley General de Población; 1o., 2o., 38, 40
fracción I y 48 de su Reglamento; 1o., 5o., 30, 31, 44 y 57 del Reglamento Interior de la Secretaría de
Gobernación, y

CONSIDERANDO

Que la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal señala, que para la más eficaz atención y
eficiente despacho de los asuntos de su competencia, las Secretarías de Estado podrán contar con órganos
administrativos desconcentrados que les estarán jerárquicamente subordinados y tendrán facultades
específicas para resolver sobre la materia y dentro del ámbito territorial que se determine en cada caso, de
conformidad con las disposiciones legales aplicables.

Que de conformidad al Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, el Instituto Nacional de
Migración es un Organo Técnico Desconcentrado de esta Dependencia que tiene por objeto la planeación,
ejecución, control, supervisión y evaluación de los servicios migratorios, así como el ejercicio de la
coordinación con las diversas dependencias de la Administración Pública Federal que concurren a la atención
y solución de los asuntos relacionados con la materia.

Que no obstante que en la actualidad el Instituto Nacional de Migración cuenta con dieciséis
Delegaciones Regionales, es un imperativo continuar con su proceso de desconcentración, mediante el
establecimiento en cada entidad federativa y en el Distrito Federal de una Delegación Regional.

Que el Reglamento Interior de esta Dependencia establece que las Delegaciones Regionales ejercerán
las atribuciones que expresamente les delegue el Comisionado del Instituto, ajustando su funcionamiento a
las políticas, normas y lineamientos que dicte el propio Comisionado a través de las áreas centrales, mediante
acuerdos que deben ser publicados en el Diario Oficial de la Federación, por lo que he tenido a bien expedir
el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO.- Se agrega a la estructura orgánica del Instituto Nacional de Migración, un número total de
dieciséis nuevas Delegaciones Regionales, una por cada una de las siguientes entidades federativas:
Aguascalientes, Campeche, Coahuila, Colima, Durango, Guanajuato, Hidalgo, Estado de México, Michoacán,
Morelos, Nayarit, Puebla, San Luis Potosí, Tlaxcala, Yucatán y Zacatecas:

SEGUNDO.- Se redistribuye la competencia territorial de las Delegaciones Regionales de Querétaro,
Querétaro; Veracruz, Veracruz; Villahermosa, Tabasco; Acapulco, Guerrero; Cancún, Quintana Roo;
Guadalajara, Jalisco; Mazatlán, Sinaloa; Metropolitana en el Distrito Federal, y Monterrey, Nuevo León, cuya
jurisdicción comprenderá solamente la entidad federativa donde quede establecida su sede oficial.

TERCERO.- La ciudad sede de cada una de las Delegaciones Regionales, será determinada mediante
circular dictada por el Comisionado del Instituto Nacional de Migración.

CUARTO.- Las Delegaciones Regionales estarán bajo el mando directo del Comisionado del Instituto
Nacional de Migración y ejercerán las atribuciones que expresamente les delegue éste, ajustando su
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funcionamiento a las normas y lineamientos que dicte el propio Comisionado. La Delegación Regional será la
Unidad Administrativa del Instituto Nacional de Migración de mayor jerarquía en su respectiva circunscripción.

QUINTO.- En la atención de los asuntos cuyo trámite, resolución y suscripción les competan, los
servidores públicos de las Delegaciones Regionales deberán actuar con legalidad, honradez, lealtad,
imparcialidad y eficiencia.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación.

SEGUNDO.- Las delegaciones Regionales de nueva creación iniciarán sus funciones de conformidad a
la disponibilidad presupuestal del Instituto Nacional de Migración, por lo cual las Unidades Administrativas
competentes de la Secretaría de Gobernación proveerán lo conducente para el cumplimiento del presente
Acuerdo.

TERCERO.- Los Acuerdos delegatorios de facultades para autorizar trámites migratorios y ejercer
diversas atribuciones previstas en la Ley General de Población y su Reglamento, expedidos con anterioridad a
favor de los Delegados Regionales, Subdelegados Regionales, Delegados Locales y Subdelegados Locales
del Instituto Nacional de Migración, tendrán vigencia hasta en tanto se establezcan las nuevas Delegaciones
Regionales, e inicien formalmente su funcionamiento conforme a lo previsto en el transitorio que antecede.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Dado en las oficinas de la Secretaría de Gobernación, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a
cuatro de noviembre de mil novecientos noventa y nueve.- El Secretario de Gobernación, Diódoro Carrasco
Altamirano.- Rúbrica.


